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Val degamas, •^^%b^WÍf^^ pJjen4[H>tê ciarĵ 5 que 
ha sido cerca del emperador de los franceses, Hora el 
catolicismo un filósofo insigne, la sociedad un aboga
do invicto, el saber una grande inteligencia, las le
tras un publicista eminente, la España uno de aque
llos ¡lustres ciudadanos que levantan y engrandecen 
siempre con ol prestigio vigoroso de su general re
nombre la gloria y fama del pais donde han nacido, 
y 'á«ettyb servicio dedicad con fé urdiente su feeundí-
Mmvfeiis*ehcta\ & l ll">" i i n f t n u : ) i - • 

'Deberes pues, y deber cuyo cumplimiento tanto 
lo dicta • la - justiola cuanto lo féclañía al interés Waclo • 
nal, paghr'&h tributo de consideración y rendir un 
homenaje de< respecto á la buena memoria del ¿ a r 
ques de Valdegamas, porque cuando olvidan las na -
elOUe* ásiH Vatones ilustres y á sus hombres de ge-
nio, muy luego deja de alumbrarlas el sol de laS inte
ligencia» con sus vivificantes esplendores: verdad in-
^Oncuáa d̂ ie lá historia del mundo testifica, y que ja-
VÉasoVsfc'ónocieron los monarcas nobles do los pue
blos grandes. 

Tan hondamente arraigados so hallan estos gene
rosas sentimientos en el corazón magnánimo de 
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ministro que suscribe, ^nadir plrps consideraciones 

/»Hfi J W . ! P a 4 a í l t » \ i ^ W f l 19 *Pfffif/f> imperar 

^dqcrHp, . j . v ¿ j Í ^ I C L V » on sj«| ;rrgi<. «»a icidílo 
Madrid 28 de junio de. 1853.—Señora. —A l«. 

.c'JloiifiUifc «el sb 
R E A L DECRETO. J . 

-asibni tS noí »2if»*)f»n n»b»rq oiip«cimol»i sal 'itl 
-Deseando honrar la memoria de don Jean Dotaoso 

Cortés,,marqués de Vaidegamaa, y dar^6btíéoPleatá-
monio de la alta consideración qué me merecen los 
señalados servicios que ha prestado durante su vidaé 
la religión, á la sociedad y á Ja monarquía coaSu ta^ 
lento preclaro y su lealUd acrisolada, vengo; de 
acuerdo con mi Consejo de ministros, en decretar la 
siguiente: , ^iba|mos *s\ no-. jviJimhq *1 ob «outiv 
nr^rtlauloll^v,ftaj procederá ¡njnc^iatmaMí ly aa 
lias términos que convenga, previas las formrlidades 
de costumbre, eni casos aemejantes; a la traslación de 
los. restos mortales del difunto marqués de Y*4d©ga
mas desde la iglesia de San Felipe de R o u K ael la ca-í, 
pital de Francia, que se hallan depositados, á Madridr 
en don da l se conservarán por ahora 3 y mientras Je*¿flK 
vea á mas digno enterramiento, en las bóveda*:de»- la 
iglesia colegiata de San Isidro el Real, corriendo to
dos los gastos por cuenta del Estado; ¡< ¿i: i í v^ioM 

Vrt M g^ , Por la presidencia del Consejo de mi orí-
tros se espedirá á los ministerios á que corresponda 
las órdenes oportunas y necesarias para el esacto «&ái-
plimiento y acertada ejecución do este decreto. <»' > 

Dado en Aranjue* á veinte y ocho do junio de mil 
ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado dé la 
Real mano.—Kl presidente del Consejo de ministros, 
Francisco de Lersundi. 



MINISTERIO DK LA GOBERNACION. 

ESFOSlflON A S . M . 

Señora; Por el Real decreto de 16 de febrero de» P t i & * 9 
corriente año ae dignó V. M . c r i « n a comisión, 
compuesta de altos funcionarios y o tras personas com
peten tes, con el encargo da que revisase las layas or
gánicas de la administración proviucial y municipal, 
y propusiera en ellas las reformas indispensables, á fin 
de ensanchar algún tanto la esfera da su acción, noy 
sobradamente limitada. 

dio, embarazoso de suyo, no parasaa absolutamente 
gMeMrid^ará el Gobierno uso del segupdo, que sin 
dejar de conducir al propio objeto, as siempre mucho 

Consideraciones, al ministro que suscri
be tiene el honra do someter á Y. M . el adjunto prc-
yecto de decreto. 

Aranjuat 15 de junio da 1853.—Señora.—K L . B . 
P. de Y . Mf.—Pedro da Egaña 
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K ma 
Articulo 1.* La comisión creada por mi Real de-

j creto de 16 de febrero último para proponer las re-
i formas conve ni entes en la a(^n)|p^trp|¡fti provincial 

le sus atri-
nuevos individuos 

Art. 2 
mente en altos funcionarios de ta administrccion, en 
servicio activo ó cesantes., ó en personas que se hayan 

nistrativa. 
A r L Í * V 

lobiqpi 
b a l l U d ^ l d e t i W K 

dos los restantes. Pero el ministro que suscribe, per
suadido como su antecesor de la necesidad urgente da 
disminuir l a c e n ^ i a a a i n o administrativa hasta d o n -

de lo Consienta la b u e n a gestión da los intereses ge- i y munic ipal a u n de ensanchar 
É i H w » o i w w i » » i r m i i i M i r i r - " |'iiiiiirTr|jrT - — _ —|JT¡rr i " i r - •< 

reniente encargar la pri- buciones, se aumentará con ocho 

mera redacción da los proyectos de que se trata á una < nombrados por m i . 

june* p o ^ t i i w N t t t , la entidad misma de ra reforma 
^ á a i ^ t i R e ^ i d á W ; y la influencié que está 
Hamada 4 ejercer en el porvenir de la n a á i o n , eligen 
qútfaatus dt tnrmxilsr definitivamente el pensamiento 
oficial se oiga, para nn errar en materia tan grave, de-
hcada y dincft, el parecer de otras personas autonza-
das que añadan el caudal da sus luces y csperieocia al 
d* l « ..lertores. o r 

Da tas reformas que pueden nacerse con el indica
do objeto, u*as necesitarán someterse á la delibera
ción de Us Cortes, y otras se podrá acordar esc lus i -
vanaante por V. H>y pem todas deberán consultarse, 

del qoe suscribe, non I* nueva comisión, 
qam parezca mas cooTentente. 

Empasta á Ins primeras deberá la comisión exami -
njjr-f dmiatirilaf aaroyecáos jm formados por tos indi
viduos de b primitiva, coa las enmiendas y adiciones 
que al G o hiera» jnaajne eaeetoeo hacer en « l i n a . En 
pesetea aaa rrfiir asea ajasr oa sean objeto de ley, el 
Gobierno toanatnrááVm camraíon varios proyectos de 
decretos qoe tiene ya redactados, y con los cuales cree 

poder dar priacifriat á In ejécamion de su sistema sobre 
organización y atríboci< nes de ta administración pro
vincial y municipal, ea tanto que reunidos los cuer-
colegi&laéotes l e piestae su cooperación para reali
zarlo en todas sos pautes* 

Sobre la maoera de coonnltar á la comisión se re
serva el Gobierna de V M . adoptar la forma que juz -
goe mas espedita y conveniente, según la naturaleza 
dei proyecto 4 P a s p a r í a » e da que se trate. A veces 
convendrá, someter á So ¿tinten pro y ec tos ya fermu -
lados y articulados*, y atrás « a r é preferible oír aa p a 

recer sobra hrs bases o cuefü^nes espítales que debe 
comprender ana ley ó decreta Catado el primer me-

,$.#wYf ti naris 1 *i 

Estas nombramientos recaerá A precisa-

A\ . o * . a?.ViJtíujtiJ»nioH sJ 
La comisión asi reorganizada se ocupará 

;| en examinar y discutir los proyectos de leyes ó decre-
tos, y las cuestiones de organización y atribuciones 
administrativas, sobre los cuales tenga á bien mi Go
bierno oir su dictamen* <>>' : ' 

Art. 4 . ° Ksta comisión será presidida por aquel 
de sus vocales que tétfgá mayor categoría. 

Dado en Aridjttez á quince de junio' da mil oehol 
cientos cincuenta f tres — Kslá rubricado de la Real 
mano.—El ministro de la Gobernación, Pedro de 

>hfr- . - i 1 ' .'ni frl f r- : nó'i* *i¿ th , o ; H «ni ob 
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Egaña. 

DI RfcAL DKCRETO. CtoO •-,!•»!,-•-
ff.'ír: >• b smal * 11 i-'-iinoa 

En atención á los conocimientos y particulares 
circunstancias que concurren en don Joaquín Fran
cisco. Pacheco, don Pedro José Pidal, non Manuel 
Cortina, don Agustín Armendariz, don José de Castro 
y Orozco, don Eugenio Moreno López, don José ¡Mar 
riada Mora, y don Luis Alaria del R i vero, vengo en 
nombrarles vocalesdc la comisión encargnda de la re? 

, visión y reforma de las leyes orgánicas de la adminis-
» * " I * * I 

~ aj ¿ ** ' tracion provincial y municipal. 
. 1 W Dado en Aranjuez, á quince de junio de rail ocho
cientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la Real 
mano. — E l ministro de la Gobernaciou, Pedio de 
Kgada. (rsboa'za «'(dd 

«f'*'i Vi fí .'•:<<; '•'!.• tu-. 4 ,'<•!< i i» ;T 

í « i J r ' ioii 'íf»*» t 



as ,«•« -tuy 
,Otnamelg'Ji o!»fr)í»dotJ <">•• ol 

t*bvfUv1*oflfbJ^ Q m g ^ b f n 
manifestado por ata miniliejrio en 13 del actual, con
formándose eon lo propuesto por este en 9 del mismo, 
para que W.d¡*4r.bQ¿*o del anticipo « V 3 ; * 0 0 , 0 0 0 
de reales entre las tres provincias de la Coruña, Lugo 
y Orense se baga bajo•éWipw dé la contribución ter-
riUMial,? iso be, Jerrt ido resol ver que se i libran! desde 
Iucgo<6.7iv480 r s í á : l a pHrnera, 255,330 á U segun
do, 2?3>190<¿ la tercera, que con la suma ya librada á 
«buena Cuenta fbrmani el completo de lo que á cada { 
tms.wrcsnenee,i seguir (abase édontadsv mf^[ $ }t \ 
oñsDn Rea,! órlenlo digo á V» E. para sd inteligencia 
y efectos constgaientes. Dios guarde á V . K. muchos 
aupa* Madrid 1T7 de junio de 1853.--Podro de Egaña. 
-T-h*rv'ministfor de?Haciende* la no oVaojioaib ol t nofo 
-«mimo-» IM f!(d | ,2fMÍ ob &b RJ ahí niái I- | 
-un í eKfJei*''* íd o*» •••'»íí»uiu -I» «lAiatlad eaánpwil 

M I N l S t E f t l O tí^ Gf iApÍA t J t S t l C U . 
-otdftoqorq sel náiiiimba ohsfsnan iu6 h hiftcfi 

cas da las normales, han de preceder los mismos re
quisitos que para loa demás maestros de las escuelas 
públicas soitenidas por los ayuntamientos, si tienen 
el titulo correspondiente y su aombramirnto se biio 
en propiedad del modo I prevenido*, debiendo formar 
el espediente la comisión provincial de instrucción 
primaria con audiencia» del interesado, y remitirlo el 
gobernador con las observaciones que en su caso esti
me para la resolución tieí5S: M . • í n i : bfj 

Joal De Real orden de Id igo á V Ji S. para los e fec tos con. 
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años Aran-
juez 21 de junio do t85(3.^Gevantes.~Sr. goberna
dor de..... 

.?<-bí;!gM 
ut Jtsbiendn suscitado dudas sobredi' modo de !pro-

. veer das f lazas de ausiliare» de los maestras regentes 
de las escuelas prácticas agregadasá las normales de 

3 & r 
oidp al 

i p a í f c l l 9»]sjí sección 
primara, y da aaaformidad can su parecer, se ba dig
nado declarar, para que sirva de regla general en lo 
sucesivo, que el nombramiento para dichas plazas, . 

r^spppde,*; 
dad do oposisiae* ue*0 tora audiencia previa de los 
esnresados regentes, y haciendo recaer la elección en 

gantes sino por medio de oposición, si bien les servi
rá, de mérito í preferente en ella el servicio <le ausi
liares;' asedan slüv sitó afc olimtmsJnttva ab 11 

< De Real orden lo comunico ¿ J ^ . 1 ' l&fpÚt^(Íii íutei j 

V ; í . muchos años. Aranjuez 20 de junio de 1853. 
—Govantes.—Sr 

Enterada la Reina (q. D. g.) de la duda ocurrida 
al gobernador y comisión superior de instrucción pri
maria de la provincia de Málaga relativamente al mo
do da proceder pira ta sepaf áciou del maestro ausillar 
del regente de la, escuela ptactics do la normal, con
formándose con el parecer de la sección primera del 

clarar por punto genenl qunpara la separación de los 
maestral, agentes y ausiliares do las escuelas précti* 

GOBIERNO DE LA~ PROVINCIA D E MADRID. 

i r v . i i b u . eJyo. (>u ''•'Suníiniiir**.' " : • ' ¡ ' : 
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Reunidos los señores del Consejo provincial con 
Sr. el Comisario de Guerra, á fin de dar complimien^ 
to á lo prevenido en Reales órdenes da 16 de setiem
bre de 1848 y 4 deabril da 1850, acordaron non bis 
precios á que han, abonarse las especies da suministros 
an el presente mes, á, los pueblos de esta provincia, 
sean los siguientes: íiSÚ\ > . j 
- O h 101 aC<{ flM¡(Í f, t-\:li\*:) t)Ó .fd'l 'hllir i ÜU') .¿10 > \ 

Jraja, arrooa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i £t . 

Leña, arroba i 4 » W 
fj>Cafbon> arroba...v.;.. 4 15* 
-*¡t (a alaoua>iÍ ' I < - M . ¡ M : . I . « ' Í Í ! * ^ . ' ¡ ¡ • m ¡ t u v j 

Lo que se inserta en el Roletin oficial para qoa 
llegue á noticia de los ayuntamientos de esta provin
cia y le den esacto cumplimiento, cuidando los de las 
eabezas de partido de remitir para los dias 20 de ca
da mes las correspondientes .certificaciones de los 
precios de los suministros en sus respectivos pueblos 
bajoi la multa de 100 rs.,vni, i - í íí 

f i l , { Mtdr¡ {430 de junio de 1853. «té ntonio Benavides. 
ÍI?» ¡ú- Ja? lAitwrM pl tv. ¡ i tMfy ? r^ii^j • ? u¡»\ 

cnin'.r.J . r w . l . r) •<!' . i R ¡ > . V 

léd btaeirwq .tai íd^aS FudrO r-rcibaai J . ¡ 

Biéiv Í . V Í < Núm. 961. 1 1 ' 1 1 

>ooÓ09i le obsoíJ^i ?o airp íii*>io^¿m "l anwli I b 
-1 MHabiéndose presentado escrito en nata gobieroo de 
provincia por dea Cándido Lucio, pora registrar una 
mi na de pirita y cuarzo que ha de llamarse La Jnoo, 
sita en el punto de Santiago, término y distrito mo-
uicipal de Gargantilia, lindando al norte coa tierra da 
Benito Martin* pautante trastee Safadas, maündia 
tierra da Miguel Hernán y leva ate coa las tierras da 



4 
Leonardo H e r n ^ r e n vista dei-h^^ 
roqueña practicadaejreconoeimiento.d^^ 
ta que ejuste criadero*6mineral ap«i( purtto refiiara^ 
d>iy terreno fraoto *ani ta ewwéaio* solkitada»,»» fea 
tenido ¿Jaita per mi decreto ;de hoy admitir k- aulicU 
tud de registro y mandar se fijen lot edictos que pre-
viene el artículo 44 del neglameoto vigente para¡ la 
ejecución da lo ia» do miaati'd i í .><>iTobenv»do$ 

Lo que se anuncia en el'Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en al articu
lo 45 del citada reglamento* ->in u% *oitJ ¿aaln^iirgii 

Jdadrtd 2? de junio d# 1853,--¿Antonio Benavides. 
. , . * b ' t e b 

Mlfttl ,/ u\ . ^ W * v W V i ati o K í i i i a o o 

Habiéndose presfu^aó^,esgrito en este Gobierno 
de provincia por don Blas Haría Ballesteros, para re
gistrar una mina de pjr&* antimonial argentífera que 
ha de llamarse Asechanza, sita en los Navares, termi
no, y rdiet rile} municipal >de Horcajuelo, vin'dSrírJo al 
Q.nimai4áarjrasrdesiuaaiiFraocteao, ¡por K. eon1 tierYo 
de iesé SdnfttNb tierraido Eugenio Rodrigo^ y 0 . 
tátemi^eveV^ vdcíaoided||brcáj(r«loV!,y dn 

«acata dáiimfaáwaW^ 
caa^mientü v (wl cual resulta que asiste criadero rj 
mineral en el punto registrado y terreno franco f>era 
la concesión solicitada, ha tenido á bien por mi de
c r e t ó l e ' W a d m i t i r la solicitud de registro," ^'man
dar se ^en los edictos que previene'™jfj(h'$\^p*-
glamentp vigeníe para Ta ejecucíon J a , J e j , A l b i 
nas, i * c 'onr <eaeJ 

Lo que se anuncia .en. e l . Boletin oficial de esta 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 45 del citado reglamento: ****** ' 
- Madrid 2 7 de junio de Antonio tfetiavide*. 
i • afc ; : .! ' aln MI • jqi efei • n i * M ( ~«• 
- , § anifa - <\ - » . ; Í ' Í vi ••; r sq •• > 

l o j ab ; > v í l i t v » | | ^ > : i j ¿ | ^ - ' sírt * * m bb 

¿ Idajfq ¿ o r J i . i ¡ - ' i i eu a g n i h í n l m i i a >r>l I >• i » n » . 

Habiéndose presentado escrito en esté Gobierno do 
provincia por don Marcos Gallego, para registrar una 
mina da pirita de plata que ha de llamarse Sol, sita en 
dehesa de Valgallego, Collado de la Cabeza, término 
y distrito municipal de Torrejaguna, lindando* al sa
liente y medio con Cabeza Enebrota, poniente bar -
raneo de la Fresneda y norte Cerro moro; y en vista 
del informe del ingeniero que ha practicado el recono
cimiento, del*«nal resulta que estáte criadero ó mi
neral en el punta registrado y tarrean'franco para 1a 
concesión solicitadaphe Iaja] j w A bien por4 Sai decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y mandar te fi
jen los dicto*que previene al art. -44 del reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de nsiñam^ " >?i 
al Loque te aouncia en el Uoletío oftsíoj de esta pro-

alucia, en cumplimiento-de lediapéeato en al articu
lo 45 del citado reglamento. 

Q Í Bkadttd3ade(iun¡b í d 4 ^ s S 5 ^ A ^ t o « o Wnáíridef. 
-no* «fnuío* lab T i M«» ni.i'>itinim ota inq obr>)^i(itro 
.ameba lili 0 ir» ala* ac»q nlmiiioiq «I noo wihflfiniiol 
000,11JysffUemteUlo conHituoimmml d^B^amy sirq 
0$uJ ,«•»,.• :<.!> I íil eri^nivovqssilasi alianaele*^*b 

I -n t uofotnlninoD i;¡ IWl^WMejrd asad ai natiaif) y 
•» El alcalde ptesideotav del i ilustre >syrjntámsatlto 
constit ucianal f de esta a mudad I baca i a W que| por 
acuerdó da la espresada cornoraaioo; sé ceifatirara re
mate público en sus aasaa consistorio lee e l domingo 
1? de julio próiimové Ut tí oca da su vnaftant^feraosl 
arrendamiento del teatro de .esta capital per al ario 
cómico, quo principiará e n 4 . M e setiembre "del >cer-
ríante^ y terminará en fin 4o jimio de3J85«Y can suje
ción á lo dispuesto en el Real decretal organioaUeatral 
del reino de 28 de julio de 1852, y bajo las condicio
nes que se hallarán de manifiesto en la secretaria mu-

Hasta el día señalado se admitirán las proposicio-

regladas. 
, Burgas 2 2 b d e ^ 

I V A * D . I. A.» Pedro Marín Angulo; seotétario.i ttv , 

»b tnfsnnon «si i ajbsjtâ rip tsailaesq salaiiasa isl ab 

-gilí ad af r̂ noaaaq na asía >>obimmlnoi al » .tiiniiiq 
oíne laianag tígehi 'l^tWAfHtf * , | P t l gafase oban 
tassfq ssdajfe aiaq oTn'nmKulnio'n lo sop «oviaoíui 

^ Los representantes de la juntáüel mtitiMoV 
rejón de ArdOi"; entf la competente autor tzacíóndeí 
Eterno, señor gobernador de la> provincia, han acor*-
dado sacar á pública subasta eb servicie de,baganas 

por término de un año, que dará principió desde e| 
dia eri que se haga saber áí contratista í a % r A a c . o n 
superior; y ha señalado par* iú remate e! doñttngo^re 
de julio próximo, á la hora de las once do su OvSílaná> 

en la sala de ayuntamiento de esta villa cabasa de*atiavl 

diciones bajo las * 1 L 1 c 

^ t o ^ u e s e í a 
ten interesarse t 

. . . — .«filiicvot.)— 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

- o u j L a j í laiw rt J \'<i*-.\iMV p l e í a n i v c i q si ?>b a i i í ¿ m 

• c^^'^w^ i m i';U3ol,« 9b,D!' 
Madrid <.* d« julio í « 1 « 8 f c < " " " ' • « ' I H - M Ü I . - I 

ai aata 

/mnren/a da Manuel Pita, colk ds Mndtrá Até? 11 ív 


